
 

 MENDOZA, 6 de julio del 2022 
 
  VISTO: 
 
  El expediente E-CUDAP-CUY N° 26127/22 caratulado: “Pago proporcional 
de vacaciones - GOMEZ, A. - ALTERIO, A. - ESPINOSA, C. - BISOLE,E. - MONTENEGRO, 
M. - FAD.”. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que dicha solicitud encuadra con lo establecido en los Arts. 79º y 90º del 
Dec. Nac. Nº 366/06; Art. 45° inciso a) del Decreto Nacional N° 1246/15 y en lo 
dispuesto por ordenanza N° 32/16-R. y su modificatoria Nº 4/22-R. 
 
 Por ello, 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Secretaría Económico-Financiera a liquidar días de licencia 
proporcional de vacaciones correspondientes al año 2022, a favor de los siguientes 
agentes: 
 

• Sr. Ernesto Santiago BISOLE - Legajo Nº 18.199 – CUIL Nº 20-12162339-1 
• Cargo: Categoría 2 (Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Serv. Grales.)-Efectivo  
• Baja definitiva: UNO (1) julio de 2022 
• Proporcional a liquidar: VEINTE (20) días 

---------------------- 
• Sra. Mabel Nancy MONTENEGRO - Legajo Nº 22.398– CUIL Nº 27-12458056-8 
• Cargo: Categoría 5 (Agrupamiento Administrativo)- Efectivo 
• Baja definitiva: UNO (1) julio de 2022 
• Proporcional a liquidar: VEINTE (20) días 

---------------------- 
• Lic. Ariana Lucia GÓMEZ - Legajo Nº 19.851– CUIL Nº 27-16169379-6 
• Cargo: Profesor Titular con dedicación Semiexclusiva- Interino 
• Baja definitiva: UNO (1) julio de 2022 
• Proporcional a liquidar: VEINTITRÉS (23) días 

---------------------- 
• Prof. Claudia Federica María Luisa ESPINOSA - Legajo Nº 23.185– CUIL Nº 27-95312049-1 
• Cargo: Profesor Titular con dedicación Simple- Efectivo 
 Profesor Adjunto con dedicación Semiexclusiva- Efectivo 
• Baja definitiva: UNO (1) julio de 2022 
• Proporcional a liquidar: VEINTITRÉS (23) días 

---------------------- 
• Prof. Antonio Alberto ALTERIO - Legajo Nº 16.019– CUIL Nº 20-08582132-7 
• Cargo: Profesor Titular con dedicación Simple- Interino 
  Profesor Titular con dedicación Exclusiva- Interino 
• Baja definitiva: UNO (1) julio de 2022 
• Proporcional a liquidar: VEINTITRÉS (23) días 
 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN Nº 305 
 

 


